
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha 
La Guajira 
 

 

 
Octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

REF:                   EJECUTIVO 

Demandante:     CUIDAMOS SALUD LTDA  

Demandado:       CENTRO MEDICO SINAPSIS IPS S.A. 

Radicación:        44001310300220180010900 

 

En atención a la solicitud presentada el 28 de septiembre de 2020 por el apoderado de la 
parte demandante, y al auto de fecha 18 de septiembre de 2018, el Despacho se abstendrá 
de insistir en las medidas cautelares de embargo y retención de los dineros que el 
demandado tenga o llegare a tener en las entidades bancarias de esta ciudad con aplicación 
de la excepción al principio de inembargabilidad respecto de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, toda vez que dichas medidas en la providencia del 18 de 
septiembre de 2018 no fueron decretadas con esta excepción, pues claramente se le indico 
a las entidades que debían cumplir las cautelas que se exceptuaban de la misma los dineros 
inembargables, en tal sentido la referida cautela no se encontraba destinada a afectar 
recursos de dicha naturaleza, entonces bajo la anterior situación mal podría el Juzgado 
darle aplicación al inciso segundo del parágrafo del artículo 594 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 
Jueza 
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